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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BAHABÓN DE ESGUEVA 

Una vez que ha sido confeccionada la cuenta general correspondiente al ejercicio 
de 2025, comprensiva de todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de 
tesorería realizadas durante dicho ejercicio, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 212.3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público 
por espacio de quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán examinar la misma y 
formular las observaciones, reparos y reclamaciones que estimen oportunas. 

En Bahabón de Esgueva, a 12 de mayo de 2026. 
La alcaldesa, 

María del Carmen Palomino Martínez
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